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CO NTE N I DO 

M INISTERIO Ot: 1.0 I NTERI OR. 

1 Oficio del Sr. Gobern:~.dor de la provin
cia. de León: eleva., con d respeclivo in
forme, la propuesta que hace el Sr. Ma
riano Freire pam construir c:l puente de 
Cutuchi .- Propuestn.- l nforme.-De
creto del H. Sr. Ministro. 
Idcm de id e m: acompai1a las propucs tns 
de los Sres. Manuel Cisncros y Fernan
do D. Vázconcs relati,·as ambas á. repa.
r:u la carretera en la sección en tre Y am
bo y Ambato .- Propucstas.-E>ecretos 
del H. Sr. Ministro. 
Al Señor Ministro de lo Interior: se re
miten las bases que propone el Sc i1 or 
Dr. D. J osé M . T roya para tom o. r á su 
cargo la reparación y servic io de la Jí. 
nea telegráfica de Guayaqui l á Tulcán. 
- Bases. 

4 Presupuesto de lo que costará lacomposi· 
ci6n del camino del N arte, desde el 
puen te d t: Taguando de la ciudad de 
! barra, hasta el puente sobre el río Cho
ta . , 
Ofic io del Señor Gobcrn i dor de b pro
,·incin r!e Pichincha: transcri be el del 
Señor Teni ente pnrr9qui nl de Cotoco
llao, quien tl n cuen ta de lo que se hn 
hecho en la co:uposición de la carretera 
d el Non e. 
El Scli.or Leoncio So.!vado r: denuncia 
la mina de cristal de roca que ha de!'cu
bierto en Vumbada, jurisd icción de la 
pnrroquin de :-.J'nnegal.- Decrcto del Sr. 
Gol•ernador de 1:1 provincia de Pichin
cha. 

:O. II HISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA . 

Oficio del Sr. Director del I nstituto de 
Ciencias : acompai\a la nómina de los 
Sres. Profesores, empleados y :llumnosdei 
lnstituto.-Listo.. 
El Sr. Rector del Colegio n.cional del 
Gua.yns: contesta la circular de 20 de 
UclUbrc próximo an terior. 
Decreto Ejecu ti\'o: nómbrase :~.1 Sr. D. 
Rafael Pt!rcz Pareja. Comisionado ex
traordinario, !t fm tle pue dirija los tra
bajos cncamin:l(los :\. destrui r la plaga de 
langostas en las prol'incias de l mhabu
ra. y el c.uchi. 
Al mismo Sr. D. Rafael Pérez Pa~ja:se 
le ~.:om unic:~. su uombramiento.- Con
testación. 
Al limo. y Rmo. S~ñor ~bispo_ de lbo.
u n: se le pide se dtgnc tmpartl r i los 
Sres. P.\rrocos las onlenes conducentes 
á 1ue influyo.n en sus rcspectiv~s f~li 
grescs para. que coopt:ren á la ex ttnCIÓil 
de In plagn de langostas. 

11\ ISI STF.RIO DE H ACit:~DA . 

Oficio del Sr. Gobern:1dor del Gu::~.;.-as: 
transcribe el del Sr. T esorero de Ha
cienda quien acompaña. original el del 
Sr. R~món José ucre acepto.ndo el 
nombramiento de Colector de Rentas de 
esn ciudad.- Oficio del Sr. Sucrc. 

l J l dem del Sr. José ~hría Rlacio: acrpta 
el nombramiento de Colector de 1:1. 
Aduana de Guaynqui l. 

PODER J UDICIAL. 

1 4 Despacho di:u io de la Excma. Corte 
Suprema. 

S'O OF i t.: IAL. 

1 .) La observancia de la ley. 

• Miuistcrio de lo Interior. 

República del Ecuador.-Goberno.ciónde 
la pro,,incia de León.- Lata.cur.ga, Octubre 
1 0 de t888. .,.. 

Al H. Sr. Ministro de Estado en el Des
p<t c:ho de lo I nterior y Obras Públicas. 

Hor.ora.blc Señor : 
Para conocimiento y resolución de S. E. el 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

Qut'to, mal'tes zo de JVoviembre de 1888 . 

Jefe del E!.tado, elevo á US. H . con el res-} ac!'ptada; ~>i VS. cree justo , se servirá dar el 
pcct i \'0 informe, l:t propuest:1. que hace el re!:ipcctivo informe. 
Sr. Mariar~o l'rei rc, p~~.:l construi r el pu~:nte l .:l tacunga,Noviembrc¡dc I888.- A/arftt· 
de C utudu. Va taml:Hen un plano que acom- "" Frúre . 
pail:t el propouentc: . 

Dios guarde á S. H.-J. A . E{hcl·~rrín. 

Señor Gobernador de la provincia : 

Mariano Freirc, ante US. rcspcctuosamcu
tc digo : que en la ad ministrac ión del Sr. 

Gobernación de la provi ncia de Lcón. 
Latacunga, Noviembre 10 de 188~: 

El qut: suscribe informa: que d Sr. ~{aría.
no Freire es sujeto de notoria honradez y 
muy ve rsado ele :~ños atrás en Jos trabajos 
de puentes y de caminos. 

,T. A . Edu1·~rría. 

Gnrcia ~Iorcno , se me ocupó en obrn.s de Por el Secretario, el Oficial ~ ~P. A. Edu-
:trtc, para const rucción de puentes, acueduc- í.Jcrría. 
tos&. )' fuf empresario del puente de Cui l- Elévese. - J. A. E chroarfa. 
chi , el que lo emrc&ué conclufdo fL entera 
satisfacción del Supremo Gobierno¡ fundado 1,,;,.~r~.e l Sec ret:~.rio,e l Oficial t '? P. A. Edu· 
en mis pequeños conocimien tos, hago la pro- / 
puesta que sigue, b:~jo estas bases: 

~ ~ Cons truiré el "'puente rle Cutuchi, por 
dos mi l dosci~ntos sucre."-, menos de lo que 
ha pedido el Sr. Schm itc¡ y ent regar<! concluí
do en el término de nueve meses : 

2" E l ma terial que sC emplee será, del de 
clase y calicktd del ocupado en el rnagnífico 
puente de P:msaleo, n o se ocupará. el ladri-
llo, pues el salitre lo ca rcome fác ilmeme¡ la 
cal será de muy buena calid:td, la que se em
plea rá un tanto de lista y otro de a:-ena: 

3~ El arco del puen te será como el de 
Pansa leo, con la diferencüt de que, el de Cu
tuchi, tiene un metro más de latitud, puesto 
que debe levantarse sobre lo5 estribos <¡ue 
existen, en aten-.: i6n á que co:1 esa altura 
quedan pcrf.:ct:Hoeni.c regulari zadas las pen
die ntes d t: los lados orienta l y occidental 
que dirigen ;i la población, pues se pondrán 
los terraplene; necesarios desd!! el puente 
hasta el c111p:ilru de la ca rretera que entra 
al lugar, debiendo ocuparse unos ochenta 
met ros, dejando con un:~. línea casi horizon
ta l del put:nte al ca rretero,; no se levantará. :í 
mayor altura los estri bos del puente, por la 

Min isterio de Obras Públicas.- Quito, No
viembre 14 de t 888. 

Publiquese conforme !t lo di spuesto en el 
art. 56 de la Ley de Crédito P úblico. 

Por S. E., Salaznr, 

R epública del E cuador. - G ob ernación 
de la p rovinc ia del T ungu rahua.-Am
bato, á 11 de Noviembre d e 1888. 

H. Sr. Mi nist ro d e Estado en el D es
pacho de Obras Públicas: 

Remito á US. H. las propuestas de los 
S res. rvianuel Cisneros y F ernando D. 
Vázconcs, relat ivas ambas c.í. reparar la 
sección d e la carretú a, comprendida en
tre Y ambo y A m bato. 

Dios guarde á U S. H.- Aia11ud L. 
Ec!u rri. 

ralÓn indicada, por lo volcánico del terreno E xcmo. Señor : 
y porque los contin uos movimientos de ti e- l\lrul\le l Cisne ros, vecino de la ciudad 
rra nos deja ría pronto sin el puente i de A m bato, ante V. E. respet uosamente 

.¡. ~ Bl Supremo Gobierno me dará tres mil representa: que hab iendo visto en el · N~ 
sucres addantados y cada mes mil sucres, 23 del "D iario Oficial" un ••Aviso" p ro
por todo lo que, asi comn por los que \13)".:1. c..edente del Ministe rio de Obras Ptibl i. 
perc ibiendo, oto rgaré una lianzn personal !t 
s:uisfacción de S. E. el J efe de la Nac16n, cas convocanJo licitadores para la refec 
ó de la J un ta de Hacienda de es ta provin- C:ón de la Carretera naciona l, he resuel to 
cia, que conoce :í las personas del luga r : tomar á mi cargo dicha refección c.. n una 

511 El tiempo comet.zo.r:t :i correr desde de sus secciones, á sabe r, la qu e p a rte de 
f}Ue se o torgue h escritu ra , que me den les Y am bo á esta ciudad, es deci r, sólo desde 
tres mil sucrcs , se suspenderá si no me en· el punto en que limita esta provincia en 
tre1:n.n las mcnsualido.dc:s, 6 si se alterase la el sitio de Y a mbo con la eJe L eón hasta 

pn~cP~~~~~~~urridos los tres mcser;; cid plazo, toca r en esta ciudac!, para dejarla , e n 
el Sr. Gobernador de la provincia hará tasar cuanto sea p osible, en pe rfecta forma, 
d ,,alar J e lo que en ese tiem po se haya tra- tal como la ha dt:s ignado en su informe 
bajado y hará. cxami101ar su solidez, paro. que el ingeniero nacional Seiior Eudoro An 
secancele la li Jnr.a en la p:lfte.:í que a.scien- da. A l e fecto hago la siguiente pro-
de la tasación de lo trabajado: pue:;ta b ajo las b_ascs siguien tes: 

7 ~ Todos lo5 m ;~,teriales scrin de la clase 1;t l\.'le comprometo á refeccionar la 
y calidarl de los que se han empleado en el ex presada secció n en el perento rio té r
put:llte rle Pans:tleo, les pasamanos, cornizas, mino de ocho meses contados desde la 

~~~~1°d~ t~f~ds;a ~~~~~~ap~:~ra~~s~g~j~~st:~~ fecha en q ue se ap ruebe e l contrato. 
al plo.no que acompaño: 2:' LJ. cantidad que se me pagará por 

S~ Los materiales que ex isten en el d ía los di ello trabajo se rá la d e seis mil q ui nien-
comprar~ por el valor de taso.ción: tos sucres p or di videndos de á och ocien-

9~ La parte de cimbra que existe y que t os d oce sucres c incu'!nta ce ntavos m en
sirvió para el puente de Pansaleo, se pondri su aJes. 
:\ disposición clel emprr"sa riu, qu ien devolve- JI!' Pa ra g:~r.mtiza r el cumplimien to 
ri después de conclu(da la-obra: de la obligación que contraiga rendi ré 

lO~ El ~mpresario pedi rá por su cuenta, u na fia nza persona l ó h ipo tecaria á sati s -

~,~~t:~~·0~u;~~a~~~r~=ee~a~o~e s~~r~~~~a~-, facció n del re p resentan te del Supremo 
todo lo que pasará por la Aduxno. de Guaya- Gob ie rno, por el valo r duplo de cada di 
quill ibre de derechos fi scales: videndo. 

1_ 1 ~ J .as :~.utoridades. prestarán al empre- 4~ Me co mprometo á entregar traba-
sarta toda clase~~ auxthos para la obra, co~ j ad a al fin d e cada mes, po r lo menos, la 
mo peones, albamles, á los que s_e le~ pa.gar.1 octava piirte del trayecto, á satisfacción 

~~:z~~r3:11:: ~o~~~nat·C:rta, ~rd~0~ 1~fr~~¡:0~~ de ~a aut~ridad que esté encargada de re 
cos tumbre: J p •, cib1rla, sm quedar :esponsable .de los de~ -

1 z• Los útiles que se hallen en el depósito peñ cc tos que p udie ra n ocu rnr despu~s 
del Gobierno, con uso ó sin él, se pondri á de la entrega. 
dispo~i ción del empresari o; y . . 5~ E ntregada cada una de estas par-

t J~ L~ última mensualidad perc!b1ri el tes, quedará subsistente la misma fian za 
empres~':o! cuando. entr~gue co~duída la para todas las subsigui~ntes h asta d ejar 
obra á JUICIO de un tngemero naoonal; Y se terminada la obra. 

CJ.~r;~!~a~~~'\~z~. Supremo Gobierno mi ~ Si entregada cada una de estas 
propuesta y pl~o, para que, de con~iderarla secc a~n.es, no se me a_delanta re a lbuno ~e 
tavorable los mtereses de la Nac1ón, se:~. los d tvidendos antedtchos, no se me ex1-

Wl. :¡¡ , 

gi rá responsabil idad de ninglÍn género* 
a ntes sí se me s:~. tisfarán con Jos intere
ses respect ivos á raz6n del un o por cien: 
to mensua l. 

7:; D esp ués de ent regado todo d t ra
yecto por secciones parcia les , como qucH 
da expresado, se ré :~.crcedor a l diez por 
cie nto d e rcmuneraci6n conforme á la 
No ta adicional del lngenie ro. 

s:l E n el trab ~jo d e refecc ión á q ue 
me com prometo, no se incluye el reparo 
q ue d emanda taivez el estado actua l ele 
los puentes. 

9~ A ntes d e otorgarse In ~r ·rit ura de 
cont ra to, deben dcsig ná rseme los p unto!> 
indi spensables que h an el e se r asegura
dos po r em ped rados. 

10?- L as a utoridades locales me p ro
porcionarán semánalmcnte d e cuarenta 
á cincuenta p eones , 5egú n aviso antici
pado q ue d e mí rec iban, corriendo d e 
m i cu en tc1 el pago de los jornales. 

11 r; T ambién se me d a rá la m itad d e 
todas las he rramientas que actu almente 
sirven pa ra reparaciones de la car retera 
en esta provincia, las mismas que me 
comprometo á-devolvf!rlas en cuanto se 
concluya la obra. 

Ambat.o, 5 de Noviembre de t 888. 

- Afanuc/ Cisneros. 

Otro s í di go: que renunc io la remu
neración d el d iez p or ciento, quedan do 
por Jo mismo in subsis~ntc la cláusula 
7:'- Ade,m ás, lim ito á seis meses e l tér
mino en que debo co:1c!uir el trabaj , 
deb iendo pagárseme m~nsualmcnte la 
sex ta pa rte del costo tot :~. l de la obra, es 
dec ir, mil ochenta y tres sucres treinta y 
tres centavos. - D cjo así modificada mi 
ante rio r propues_ta. 

Cisut•ros. 

l\•l inistcr io de Obras P úb\ icas. - Qnito, 
Noviembre 14 de 1888. 

Publíquese con forme á lo dispuesto en 
el a r t. 56 de la Ley de Crédito Plíbli co. 

Por S. E.- Sa!acar. 

Señor Gobernador de la provincia: 
Fernando D. Vázconcs, vecino de l"Sta 

c iudad, instruido que e l Supremo Gobier
no desea licitadores para la ref<1cció n de 
la carre te ra h ago á Usía la siguiente pro
pues ta; 

1 '! Me com prometo á entrcg.a r la par
te de carretera que hay de:;dc Y a mbo 
h asta esta ciudad por la suma de siete mi l 
suc res. 

2'! E sta suma se me pagará del modo 
siguiente: dos mi l sucres al tiemp o de fir
ma r:ie el cont ra to y el resto en dividen 
dos proporcionales á los tr.:s meses den 
t ro de los cuales d :bo ent t c¡p r la obra. 

3'! Para la scguri Jad de los :tde lantos 
que se me hagan ofrezco una garant ía h i
potecaria ó p ersonal. 

4'! Se me proporcionará p or !as au
toridades respectivas cincuenta peones 
diarios. 

S i Usía admite la propuesta se servirá 
com unicárrñelo. 

Fernando D. Vázcones. 

M inisterio de Obras Públ icas.-Quito, 
Noviembre q de 1888. 

Pub líquesc conforme á lo d ispuesto en 
el art. 56 de la L ey de Crédito Púb\ico. 

Por S, E.- S da zar , 

R e p ti b 'ica de l Ecu \de r.-Ministe rio de 
ln c; trucci¿ n Pública -Quito, Octu bre 29 
de 1888. 



JU:l'ÓDLJCA DHLEOUADOK.- DIARIO OFICIAL.-Nov1eMune 20 DK 1888. 

11. Sr. !\linis tro de Est .• do en el Des
p acho de 1 ~> 1 nte rior. 

Pi' rn uc US. 1 I. se sirva p oner e n e 1-
n ocimicnto de S . E . el Pres idente Lle h 
n cptíbl ic.'l, le remito la:,. bases dd con
t r.1tO, p ara rcp3rilCÍÓn )" scrvi..::io de Ja /Í
nea teleg ráfica que va d e Gu. 1y~qui l á 
T•• lcán, p ro puest<t<; po r el Sr. Dr. ] osé 
1\1. T ruya, asun~o q ue p c:1 tcnece al n<'go
ciado de U ·. 1-1. 

D ios Rua rdc á US. 1·1.-E/ir.s LMo 

- ~JJnJr.s de ron/rato que d iufrru cri/('1 p.-o
f'OIIe ni Suprono Gnbicrno p nrn /¡, rcrrsc 
. rorgo dt la rt'jJnracióu ; 1 scr;1icit' de· In li -

lun. ltkgrájica qm· vn de Gun; ·aquil 
á Tukdu. 

1 ~ El contrata nte se comprom ete á 
h ;¡cc rc· c.1rg o d el servicio y rcparació 11 
d e la línea te legr.í fica indicada, hacicnd r.> 
el descuento de un 4 ° ¡o de l<l suma que 
el T c.soro Nacion~l ha inve rtido e n elln 
en el a¡io que más h<l gastado. 

::.:' Corre de cue nta dd cont ratante, 
la reparación de la línea, la p. ovisió n de 
empleados y oficinistas en J;¡s estaciones 
exis tentes hasta el día, menos e n la de 
Marhachi por se r inneces.aria. 

3:' El empresario respetará. y hará 
propios y valederos, los contratos habi
dos a nte riormente con los -oficinistas y 
empleados de la línea tclcgrMica c~;pre
sada. 

4~ El Supremo Gob:cmo tendrá d e 
recho pa r.1 pedir la remoción de algLÍ n 
empleado ú oficinista cuando éste hubie
se q uzbran tado el sig ilo e n las comuni
caciones, ó cuando se hubiese inmiscua
do en la política. 

.'? S i e l Supremo Gobierno tuvic'"e á 
bien au•llentar el número de ofici ,las á 
ramal:s telt!gráficos, se pondrá de acuer
do 1. 0 11 el empresario mcdirmtc un nuevo 
COJJ ~1a :o. 

6~ El Supremo Goi>'e•no sc¡:uirá 
pre:>a nd o , como hastn ;¡quí, su influ jo, 
y a1•n e~lá en e l d o::b er de co mpeler á las 
a uto! ili<'Jcs del trár.s:to de la líoca, ;i fi n 
de <Ju;; ~., las p ropoiCionCJl Jos recu. :-ns 
d e l{t'C: ha menester la em¡:> rco;;J , 

í'~ El Gobie rno cunsig t•ará por in 

r S~ L os tciC,3"Jm1s pan el p1í hlico 
!.C1á n cntrc~ados CC' Il tod:1. pu ntu:l licl, ... :.l y 
;'¡ Ja hrc,·cdad pc .. :blc ; t. Silbcr, m! din . o 
r.l, fi lo lll~'>. dec;pu ~s de r:::cibi:b el p:; ... 
te tcl :!:,_:rá fico ~¡ la p : rs.onJ ;Í quien se d i
rige con'it.t c_n el r:::g:s l ro de l l ofici1.:1 , ú 
s i se hub:..!se dado la di r~ccior. con cs
pondicnt::. 

'9: El s.,pr:m o G vbicrno !JO I' su 
cuenta m :tn• cndrá, c ..>m:> has t.-l aq u:, .e l 
rmsmo contra t0 cv n h. C? d~ Tnc;ponc 
rt' spccto de loe; as ieracs e¡ u.: ".3l:l dehr: ce
d er al Direclo r }' c~TI¡>I~,, "Jt ... s t~ l cFrcañst:ts . 

20!1 La cml-'resa no rcs,10"'.de de IC\s 
resul•ados que p L•d;l.:i::!O \'cnlr en cas":' de 
re\'ueltas polític .,> <; ó fll : rza mayor. 

2 1? El cc ntntlutc dará cuenta cnrla 
meo;, :.!el ntí•n cro de td cg pc> mas r-:c iQido'i 
y d csp;o¡chados para el público (~tl c<~d:o 
una de las oñciu;l.s. 

22~ El Dircclor de c <'l d=t C'lfi<;i'l.a i ·IU ~ 
tili zar;Í. los ti .nbr~s móvil~s q•J~ Jlcv:t C:.t· 

d a te l e~rarn;t, <.it'la'l tC d~ l p01 titdCl r, so 
pena d e se r e xclu ido dd :.CI vicio. 

23~' Pa ra el mejor a, reglo y .::xac titud 
e n los J esp ,•chos tei~J.-Jficos, eos: libre el 
co ntra tno te 1>:.. ra d.u un r:gla•-11-!l)l,) inte
rior de o tlci.1ao::, sc~Úil cor. Ye.1g.1 á las 
circu nSt ;>nci;¡ :;, 

24~ El pr<•scnte conirH~ durará cua
tro años y es fo rzoso o::tra ;.r¡H;o;¡s part~·s. 

Quito, ~l:ti .::mbrc 2] d r. 1 SSR. 

J osl ¡lf. Traya. 

4 

Prtsupuu to .~or In. Goberunción d~ lm
bo{mrn de lo que cos/arrÍ la com1)oJicíóu 
dd camino d ,.f /\'orle, d l'Sde el puente de 
Tng uando de la riudná de Jbnr,·a, /1m fa 

el puente Jobrc el 1/o Chola. 

Por cu~ tro q uincenas de t r.1bajC'1 de 
d oce (1Ías cada unn, co n cuarenta pennci 
á veinte cen tavo s cad::1 11110 . . . . _ 192. _. 

Para dos sobres tante:; á sescntt:. 
ce ntavos diarios cada uno, en cua-
renta y o cho día . .. -- . .. . -- .- - s¡.6o 

Para el Director l ngcn¡ero un 
s ucre cua re nta centa vQ6 cJ =a:io3, 
inclusive manutenci6n y bag<'je ... 6¡.20 

iioncco .pon:;o '!•l co nod mit: nto de ~S. H. 1 Lista d,. l~s Suiora Prfl{r'sores .V rmplta. 
par:• l o~ finf•;: que le c.o nveng0\1\. Comu- 1 dos d~tlfnslituto .fe ':ie11das. 
nico ~ambi~.l á US. H . que los tr: in la 
suele:;. qu~ se me dió par.t elva¡::o t\cl Sr. Dr. J osé Marh Troya- Director. 
p~onaJC etc :-.qut:lla obra, se conclu\·eron R. P. Luis Sodir~De.:..'lno. 
e n e! cxp¡c ,;,¡ Jo p:lgO dd p eo!l3jc , :-.':"' mo Sr. Dr. Miguel .A. helardo Egas. 
r:on"'' en las das pl,tnillds que 13s l~•,go " ., Ma nuel 1-J c:rn:l.l. 
cnt:-cg:ul:ls en la Gobernación ::al "'Sr S~- " D . J osé María Vivar. 
creta, io. O el mic:ru o modo cZlmunic; :j a Alejandro Sandoval. 
úS. H. que no se conti•1u6 cll r;th"~! =' dd a Alejandrino Vela.~ro. 
camino, primero, porque los pconC!' tra- " Antonio Sánchcz. 
bajadores pidieron perm1so d e no pojer " Dr. Manuel Baca M. 
co.u inuar en el trabajo de es<' siguit nt1.: " Manuel E spiuosa Ponce. 
serrJna po r encontra rse por fi tHdos •lCt:- D. Lino María Flor. 
p.ldos en s us p;orroqui!!s. Po r t <t nto, ...:n- " Guillermo Wichmann . 
mo r:s ta o cup01ció n ha te rminado es p! ro 
el q .1e US. H. ordene si en l:J s~rnana ~i
g uic 'ltc debo contiuuar la ob'ra del .!X

p ocsad('l cami .. o, si rviénJo;e US. H. (,:¡. 
bilitarmc de- p':tta Oill tl el ga~l .. ~:,ñ =~ n:tl 
del peon.:.je, que .;oo libc:rtlj c.:,nc\JI rPn 
á la :•hr.-- -:lel ~xorc; .. d-:o c.trrcter..:-.-~ <'~ 
g uarrle á U .- -MnPn( J. Nc-bL•a". 

Lc- lJ"1 <-r: ~ih~ ii US. H. pan SLI conoci
miento y fin ~s qt• ~ hay<\ lug-ttr. 

D10s guJruc á US. H.-.<. l. Riefrlo. 

6 

Señor Gobernador de la provinci~: 

Leo,cio 5:-e l ·,~d ::. r , con el deb'do re(' . 
peto, a nte u:;. corn"larezco y d :go: Q:J~ 
en la parroq nia de N~neeal . jurisd=:c: ' n 
del c-1ntón efe Quito. en r.l si tio de .. •ni
tl<lcfo · •Yumbnt~·· •) <.: r len'!cientc á N=n
riC'I Tacho, Jind:anclc po r e l otro lado~"", 
lns t rrcnos Curwnfo, he ~ncon .. ;-?.cto n ·a 
mina de cristal d e roe.,, cuyao;; m uec .. ·~ -= 

acomoaño. A U·. ha~co l;1 o re,.e·Jtc de
nuncia y m ani fes tació n, á fi•1 d e qu:: ~·J:--
tl;l.•vlo los tr-:Í'll!tcs p ·cvc•l ;<loo; e n c-1 l ~u 

lo 41? del Có-Jigo de mi:li!rh, se s'r\'? :.". 
cer á mi f;wor lac'>rrec;ponrJie nte a:liu r . 
cnción. El no,1hre que d<"~y á n:cha ,n =
n:l. es el de "Queb r;1.d:l crio;tnl -hu~ic~·· ; 
pues en co;;~c lug:tr sa hrtll :l la rele: ricla 
.• 1i'nn.- Q uitn, Novie mbre 12 d e r 8SS.
Lt.·oucio Snh1t1dor. · 

P resentado c'n la fecha que expresa la 

EmpiM.doJ. 

Scc.rctari(\ Sr, D Luis C.. •Je Vac.1. 
Amaout:nse " ' L uciano Rodríguez. 
Ayud;llltC de lvs g<1bine tcs Sr. D. 

Levnidas Manrique. 
1<1. id. Sr. D. C• rlo• 'g;¡ Caldas. 

" Angel P.- Jara. 
" L ;,lo Rodríguez. · 

Portero ·• " Ra~ae1 i\fartínez. 

Qt11tc , .,ov:e·•lb r.: S r1r. 1888.-EI Se
crecuio. LUis C. de Vaca. 

Liita de las So i OI'd ,ttudiantei dd líu
!;tls'o rlc Ciencias. 

Sr. J uli..~ E. S : .narate. 
" R.:tArJo A .. roy(J .. 
" M..:t'luel M. Clavijo. 
" Rar.-e• s:erra.. 
" ,:,coa.si:ián Y t!r J'li. 

" J olic 0 Jste. 
" Et.p ql1e 5:\l l 7.íU, 

" L,,:, M. Féli>.. 
:: Ag~;t:,l ~uert,<'r'J . 

CJ, .. -.; P ...,ortcs. 
1J:lbr1el Guern. 

" J o -té Elia Mo~ollón . 
" Zenó'l Uo:tdi='. 
tt R afael Vaci\s. 

F ernJ,ld Terci n. 
" l.a,.loc; M fo'g:l.S 
" T :mol'eó n T~rán. 
" Oulos Jar.l n :Jlo. 

t •h:·rio c:n poder de !01 e(t1rrcsa, los in <;-. 
l ruul':'Utos y útiles que actu¡.Jmenrc po · 
s f t . cvmo son: aisl<ldorcs, sulfa to de c:o
b .. ": . ::- l.· f'¡l•>rc, p ilas, <~p.ua tl' o:; telegrMicos, 
te•~'~: fc::" , brújula!t,,.gah·nnómeu os, tc n;l
n~ d.! Otn u~ar, e~c , etc. 

S umiln . .• ___ $ J l6 .8o solicitud; á las tres y cuarto d e la ta rdc.-
Lugo. 

" Cario~ A·llJr~ü~:tic. 
.. A_l~jnr~.!.l!o 'l e .. ... 

J ullo ... e,:i\r Ct!vallos. 
" O<&nid O cn n po. 

El 1 ngeniero, E.u·ir¡ue S ti!t .>. Gobernación de In provinci:t.-Quito, 
V? 0?-El j efe l'olít;co, Flm•io Ti. Noviembre 14 de 1888. 

najcro. 

t~· P;.,ra respo•1¡.;er de t.. stos o iJjl'l ... s, 
la - ' ' 'JI' I!S il u (t .:ce •J llOl ri a n z;~ hipotecan ..t 
p t. r d v-.lo ,.. de 6ou s u eres. R ep úbl ica d r-1 E cl1adn r - Gol>em ilci6n 

~·~ Curre d e cuenta del Gobierno h d e la p rovmd a d e Pi. ·h i n . ·h~, - ,¿ui.o , ;\ 
prcv-·~ ió'l d e p.s¡>cl y sobres timbrario~ 9 d~ No viem bre de 1 'iRR. 
p a1d ~·!.i t!"r.hos telc3dllcos. 11 . s,·, ~li 11Í!hn> J e E<-L.rlt• ? •t .• 1 JJes-

to. E l Gobierno cons1gnará d el 2 :'11 pacho de ObrJs P1íhlic;,~. 
6 '-' ·.: cad.a mes en Q ui lo 6 Guayaquil, y Sellor:- Con rccha 1le ;tyc r. me di l'ig c 
á h pe;~ na q ue d esig ne el cmpres.t rio, d Tcr. io.~n tc p;~rroq uin l clt· Cr.l -collo•o e l 
J~o, J1víd ...:udos pecunia rio s c0 rrcspo n- o li io qu.: llte r;llmc11tc e( pitl: 
d '· ·''es, <'11 11\om:d.l 6 bi llct~>o;; que no su "Ante U 1 L p c..ngc. c r1 11 C•' ll tH: Í-

f~ · • dcscu•·nto. miento c1ue el C;\ 1111 11<• c.~ rr.-tcw p1 •r e l 
J ' '·1 S1 C'l pago d.~ las mc nsu;11idad l.!.:i que se me Ira honrndo t•n no mbrarmc co

se W! ¡>c1' dc.1 por d o.,; tnc.¡;cs scg u1dos, la m o d:rector del a rreglo d t• la cPmpA~i 
c•n,. t e .. :a ~•r !:lpendcrá el trab:~j,., tclcgr.í fi - ciún J e aquél; se dió princ1pi ;Í 1 :.~ a f¡l" ll 
cv, : 111 qur.: el Gobierno pueda réstablc- ci;>s de este trabajo e n fcr hn 22 d C' f\ O:: 

CCJ lo J1L 1' s u cucnt:t. · llJbre a l t rd n ta y un del mismo mes y 
. 1 ::': L:-. empresa gozar;\ de rra nl!lu icia illl O de ' 888. En c;te peq uet1o l&cmpo, 

hl.J rc ~ le d~· r e~h?s e n su corresponde nci.1. su traba jo ha sido vio lc nt en estnd o de 
' J. Lu:J _Ullles Y d: ud1:, •: 1 ~::~cn:s e¡ u e ,:·•contr;11SC por l.t ac tÍ\,1 ngcncia dc: tra . 

J;¡ ' 1111' r .:o; a p1da al ex trrro r, estadn cxr.n- b.,jo del río de "P:1rcnyacu g rande' ' hnsta 
¡.,,. ~J.·; d~ ~ <'.:h?s lle ;¡d u:lna. el frente J c la hacie ndtt del Sr. Camilo 

J4 . l l'rm1nad o el C(lnrratn el Go- A l:~rcún ; pues toda su construcción se e n -
bicr~o p;t¡.{ará a l t·m!>re5ario lo que ~e Clh!nlr.1 t1l conte uto d e todos los respeta
h.ubu.:sc :1ll lll cntndú en I.H o fi ci nas, prc bies Sc11ores que c irc.:ulan el nuevo c:1 r • 
Yla t:lsac:6u de un pcri ~(\, nombr:1dv por te ro , quienc" :tplaudc n la empresa, y le 
amb<Js P3r'!l.'s. da n laq g r:-.cia a l S upre mo Gobie rno de 

• 1 5~ L? s ~rici n i ~ta'i t·sla rá n ,¡ disposi- esta i·1lllOrla n te o bra. Pongo t'nmbién e n 
.CiÓn dc:l Gob1ernv 6 el plÍ:.,lico Uc 7 á JO conoci111icnlo de US. 1 (. el c ntusiastn pn
d c la mallana ¡ de 12 :i 4 d e la t<lrd c, }' tri tisrno del r. D r. Pedro l\l.muel Pt.!rc1. 
d e 6 á 8 de In noche e n los días o rdin .1- Q ui 1l one,, quien a l e nco ntrarse a l frente 
r íos ; )', en los fe ri.1dos, tan só lo de 12 á de esta nueva obrn , ha fl.!licitudo á tocios 
3 de la t:m .le. 'iUS apreciables vecino!' po nie ndo á dis-

l ó~' S i r~tcr:l d el t iempo t•xpre,a<lo posici6 1l d e estos Seiio res poco IUÓ'J ó 
de!e:& el S upremo Gou:erno q ue !'te tra - •ucnos ocho cuadras de te rreno de In pro 
baJe, s•.: a¡ rehi-H.ín pre\'i.llllcntc l.t ... p .tr- pied ad y s it io de l.t lwci nda del S r. Or. 
te" conlr.l l.nlle:s. Pé re r. Q ui 11 oncs, po~rn f)tt e e l c:11nin ) sea 

. 1 7:' En c;ld.l <Jfidn :-. "t ' .1Lrir .. u n re- pl.1no }' te nga su dircccióu rt.'c trt : en b 
J;:ISd'O por •)rd~n .llr.dJt.: llco J c 1..-. p~ r .... JH c .. cn tc obril e lln trnlnjnd sobr ar¡ ucl 
.... ., ~lue ql•i .. ic .... cn l n -,~. n 1J i l'>~ · . d u¡ d. / .. t/i . k rt <' l\0 v ~e ha cup:-.J o os y m r dia 
r.cccl,5n de ~ ~~ h,dJII .ILÍ' •:I. p , r,1l11 • u .1, . 1 •. u.u lr;1s 'q ue ( rnu:m y:-~ l.t mejor:1 de 
!::ll' 1>n: m n Lol11cnb .' l. l •· n • 1 d r·l 1 .J, . '·h JII l-1, J' 'l . q l' t.: 1 r.am=no :t ll lÍ" IIO ~o ha
~ .• ~:.·.: ~ ,\1'. ·: ... 1'1: ... · • ~1 11 ,: o n . ~;¡ ., ;\ 1 · • ••1~ q dr- ll.dj:• .! 1 ~ ~ • l nl.t~: r l.• d dl., l ru(rlc~'. omo :\ 

Jt , J J . C'l l. ' h.•,.. 'll 1'11111 •• J. !.1 \ ' l 'll it .!le 111;' •11•1 <¡ l .l 'H' f l'll rtl. tO ~(.fl ('Uf\~ 
e,¡ t..: .:i }' ~.- •• :...l 'll C\Hl urdc rr }' <l.11 ,.¡,.,¡ :-~o dd S r. Or. Pedro J..nucl Pér~z Qui-1 

Admftcsc el presente d enuOlcio. y en 
su virtud publíqucse el rt!gistro en el pe· 
ri6dico o fici:ll , com o lo d ispone etnrt. ,!O 
d el Cód igo dC' mi 11e ri ; dc::bicndo el cl -:!
nunciantc p n .ler e n d cscubiert e l fi lón y 
vr.ta de s u descubrimiento dentro de no· 
venta dí:-ts, sc~rúo 1 prevenido e n el ar::. 
3 1 d el mi'im o ódigo, en cumplimicrto 
del que fi rm íld u n pozo In menoc; ele O! z 
metros d e profunrlidad, y en s u r cm:tte 
unn galerín ho rizo 11 tal d e ig ual exten'iiÓ11. 
todo en conforrnidnd corl el t'lltimo de 
loS nrtfculos citados. 

Rnmón f. Rinfrlo.-Lup>, S~eretnrio. 

S n copiils.-El Subo;ecreta.rio, l l ouo
rtiiO Vdu¡m:¡;, 

Minislcl'io do lnsll nr.r.i6n Pnhllcn &. 

R.ep1í l:-lica i d E..:u.:J ur·- ' ir.:<;C Í(~U •· ,¡ 
Inst ituto d e Cicncills -Quito, n \ ' ,CIIl 

b re 8 ele 188S. 
Al H . cñ r MuliSl ru d r: l n: l• liC ... t · ~~ 

P1íblica · 
Scil01 :- ' o me hn sido posible con

testar U . 1-1. el atento oficic.o que se hn 
dignndo dirigi rme el l rcin ta del mm~ 
próximo pasado, á consecuencia de que, 
por cnusas r: rave:s de fn milin, tuve de nu 
s~ntnrme de Q uito. l-loy cúbcme In 
hnnr:a etc contestnr el ind1c!ld ofici 
rtcornpanando In n 111inn d e los Seilorcs 
Profesores, cm1>lcnd s y nh1mnoo; d el I n~· 
1 iluto de lcncins. 

o mo los S~:ilores estudiantes d e Mc
dlcinn pertenecen. In U nivcrsidnd n in
cluyo •n In nntcdioh n n 111inn los no m 
hrei' de t!~tos. 
Di~s g 1Mrd .: 

" Manv.:1 R ddgucz. 
" J os!- M ig11d Andrnde, 
' ' Ag!J:..ín f o r,·cs. 
' ' Julho E. A \fó" la 
" FrOlnci:.ct~ V~11lc;jo. 

C.- rndo , ro;t,to. 
E .. riqt..~ c PM•'•'"·· 
1 igucl án~: . l"z . 

' ' Víctor l. Frellc. 
" A l(o,¡so Tn:v:~ 

Julio G~rcin 
· l\!jrm d:-o Ve~,, 

" lbmJ n G~· - . -:rv. 
. mrlc c:~win 

Luis F. S.1 ~1ch .!z. 
ug u tv . t\ nclr.-.dc. 

' ' Artur Mi' rtíncz. 
L11 is H Cn,·r~rn. 

' 1 Manuel N .\ n r.'l(IC. 
" Aparici e;. . ~,lhs T. 
u Lni~ F. P~r t 
" Antc .,:o R drl¡;uez. 

nrlo~ Buil,Óit 
·• 1\•lnnul.!l Ló·•.!Z 
·• Fln.vt 1 ,(\n~IJt:&eh. 
'' A lej:lnd.·o E~pinoM. 
" Cnrlo~ P, •'1rr. 

Q"ito. l10VI · mb(C 8 de 1 sss.-El Se
cr~tnrio Lui~~: C. de Vaca. 

Reptlblicn del r.cundor.-Rector~do 
d el Colegio Nncionill de. Snn Vicr.ntc del 
Gutlyas.-Gunynquil, ñ l de novíem brc 

de ~~~SS~Iior Ministr 'de Estado en el 
Dcsp:toho de 111 tn1cci n PtlbHc.: 

LO\ n minn d e lo cm¡lle-":.d os y profc· 
so res que U . 1-1. me pide, e n su nota 
circulí\ r fechn lO ele O ctubre 1-1? - es la 
siguiente: 

"' c:il\l r Doctor Don \ icente Paz, Rc:c
t r y Profc~or de Liter:ltu,·.a, l [i torin y 

riticn t .itl! rnrio. 
Scilor D on Leomudo R. \u le t in, R\!-

" 
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y Profesor _de Aritmética. j some.ter á ra aprobación de~ Con~reso 
Don Luis A. Wa ndemberg , Ins- pr6x1mo el Decreto cuy:\ cop1a rcm1t0 á 

pector Repetidor y Profesor de Historia, U. para su gobierno. 
Geografía Y Cosmografía. En este documento se dan á U. fa-

SeiJor Don Dorotco l\Io11cda, Profe - cultades o mnímodas parJ. todo lo rclati-
sor de Gr;unática Latina y Caste llana. vo :1\ buen éxito de la comisiün que se le 

Señor Doctor Don Mateo R. Viiillcla, confía, y S. E. no ha vacilado un p unto 
Profeo;or de Filosolia y Fundamentos de en concedérselas, porque, conocedor ele 
Religión. la honorabilidad y patriotismo de U 

SeAor Doctor Don Alcidcs D estrugc, sabe q ue todos los actos ele U., por eX· 
Profesor de Física, Química y Mecánica. tremes que sean en tan urgent es circuns 

Señor Don José Mercedes Matéus, tancias, no han de ser g uindos por otro 
Profesor de Alsebra, Geometría y Tri- movil que el del i11terés p1'1blico. 
pnometría. Oportunamente comunic.tré á U. las 

Seilor Don Stnnislao L evoyer, Profe- órdenes que vaya dictando S. E. con rc-
IOf de Gram:hica Francesa. !ación á esta comisión. 

Señor A. Cardue, Profesor de Gramá- Como una pequeña remuneración d el 
tlca Inglesa. trabajo de U., S. E. ha ordenado se le 

Sr.ñor Don Adolfo Fassio, Bedel y señale la subvención ric doscientos SU· 
Drosccrc tario. eres mensua les. 

Señor D on J osé María Carbo, Se ere- Dios g uarde á U.- Eiías Laso. 
tario y Biblio tecaria. 

Seftor Doctor Braulio S. Quirola, Ca- Quito, noviembre 13 de 18SS. 
pellán y Profesor ele Religión. Al H. Sr. Ministro de Estado en el Des-

Dios guarde á US. H.- Vicente P•-::. pacho de J3encficcncia. 

9 
ANTONIO FLORES, 

fRESIDENTE DE LA REPÚBLIC.\ DE L 
, ECUAUOR. 

En virtud de que va adquiriendo pro
porciones ala rmantes la plaga de langos
tas que tala en la actualidad las provin
cias del Carc:hi r de Imbabura y amena
la avanzar por el S ur d e la República ; 

Y considerando q ue nada se encuentra 
previsto por la Ley para circunstancias 
extraordinarias que, como las actuales, 
demandan también providencias extra
ordinarias para evitar á la República las 
consecuencias d e la devastación que Jle . 
va la expresada plaga; 

Y de: conformidad con lo acord:ldo por 
rl .Conscjo ele E stado, 

Presente. 

En el o fi cio de ayer se ha .servido US. 
f-1. comunicarme que S. E., el J efe Jcl 
Estado, con el objeto de que se trabaje 
con la debida eficacia en extirpar la pla
ga de langostas que en la actualidad ~les 
truye los cam:"'os rlc Imb:tbura y el Car
chi , me encarga la dirección de los tra .. 
bajos que al intento se organicen. 

Convencido yo de que el Excmo. Se
ñor Presidente procede en virtud delm~s 
acendrado patriotismo, y d e que tan te· 
rriblc plaga podría llevar la devastación 
y la ruina á todo el territorio de la Re
pútl\ir:a ; no he vacilado ni por un instan
te en ar;eptar tal encargo, y prometo no 
omit:r ninglín mccl.Jo que, justo y oportu
no, conduzca á desempeiiarlo bien. 

Dio> g-uardo á US. H.-Rafael Pire= Pnrc:Ja. 

que todos á una }' con rr•doblado csfucr - tos de <:.nstanci;tción. En la 1 ~1 Sod.l se 
zo, secunden la obra J c Kencrl'LI bcnd i- 1 d1sC'utió 1.1 cauo,;·1 contra A ndrés Rub11..1, y 
ccncia e:nprcntlida pür el Potl. cr Ejccut.i.l st.:.· n.:S•)lvió rl t.:d .'\r;wdo que ha lugar a la 
vo. . . , . rC"vi-.inn iutcttt.1da por el juez de de recho. 

Como Ob1spo_rle. la D loccsJ<ulc l 111lM- S·: n·l:ttó l.t !->q.:uid,t contra BcnjdmÍn 
bur~ >:el Carch1, 111tcrpn:~a n~lo e! n:co- 1 H.) tj'l por homicidio, y se resolvió apro
nnt: lmu:nto tl~ l~c; dos JHOVIll~la<;; a nom- bando la ~cn tcnch C•Jn<;ul tilJ:t, que le 
brc del patnot•smo, cumo c•ud;.Hiano. y condena á un aiio Jc prisi6n, á ¡;¡_ multa 
de l:t caridad, con1o sacerdote, dny á U:.:,. de veinte sucrcs y. al pa{!o tic cost.1s. Se 
H. b s debidas g r<'\cia ; y con senlimicn- hi r.o relación ele la que se sigue contra 
tos de personal aprecio y consideración Angel Avilés por incendio, y se resolvió 
distinguida, me suscribo atento }' S. Ca- aprobando la sentencia ab~olutoria con-
pellán. su hada. Se l'elató la seguida contraJe-

t Ptdro Rafael Obispo de l barr:1, sé Borbúa por destrucción de un docu
mento. En la 2~' Sala se relató la o• usa 

Son copias.- El S ubsecretario, Carlos mortuoria de A ntonio Salas. 
Pércc Quilióucs. Miércole~ J. Se expidieron cinco de-

l\Iinislc1·io !11• Flad!'illl fl, 
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Rep1íblicl del Ecnador.- Gobernació n 
de la provincia del Guar:ts.-Guay<'\quil, 
"J. de Noviembre de 1 ~88 . 

H. Señor l\'fin io;t ro de Estado en el 
D<: spncho de H:tcicnda: 

El Se1íor Tc.::son:ro de Hacienda, en 
oficio fecha JI· del próximo pasado, me 
d ice : 

"Acornpniio á US. b notil original que 
me ha pasado el Sciíor José Ramón de 
S ucre, aceptando el nombramiento de 
Colector de rentas inte rnas de esta ciu 
dad, par<'\ que US. la clevC" al Ministerio 
de Hacienda.-Dios &.-F. ló. Tcrra-
nova". 

Comunícolo á US. H. acompai'iándole 
la not:! referida. 

Dios guarde á US. H.- ./. Af. P. Caa
mmitJ. 

Repúbl ica del Ecuador.- Guayaquil, 
Octubre 3 1 de 1888. 

Seiior T CSf\TCrO de 1 r acienda. 
Con el oficio de U. fcch;"t 24 del pre

sente, he recibido el nombntmicnto de 
Colector de rentas fiscales, que S. E. el 

cre tos de sustnnci'\ciÓn. El Tribunal, 
con vist 1 de las ternas correspondien tes , 
eligió á los Dres. Atlriano Montalvo, 
Juan S. Huchcli y G1brid l. Veinlirnili:l 
p<tm Jueces d f' Letras de l:ts pro\•inr i:1s 
Jcl Turlglu ahun, Chimbor:1zo y Bolívar, 
rcspe~tivamcntc. En la 11•1 Sala se dis
cutió la causa contr<'\ BorJ.~ ,ía, y se re
solvió aprobando la scnte11 cia absoluto
ria consultada. Se relataron las segui 
das contra Modesta S<'\ra¡:!oCÍn por robo 
y contra Nicanor J a ramillo por infrac
ción de ley. En la 2~ Saln se discutió 
la mortuo ria de Antonio Salas. 

· St:tior Presidente de la Rcpltblica , ha te-
República del E cuador.-Ministcriodc nido p•)l' bien hacer en mi persona. 

11 
D ECRETA: 

Jueves 4· Se expidió un decreto de 
sustanciación. En In 1 :L Sala ~e falló la 
causa contra Saragocín, aprobando la · 
sentencia absoluto ria con c;ultada. Se fa
lló tambi~n la seguida contra Jaramillo , 
confirmando el a uto recurrido, que d e
clara la nulidad de lo actuado. :i. costa 
cld Juez de 1 1_1 instancia. Se hizo rela
ción de la que se sigue contra Trinidad 
Salas por heridas, y se rec;o lvió confir
mando el auto recurrido, que o rdena se 
practique varias diligencias. Se discu
tió la mortuoria de J osé M. A vilés, y se 
resolvió confirmando la sentenci~t recu~ 
n·ida, q ue declara haber CJ.ducado el tes
ta mentó otorgado po r dicho Avilés. En 
la 2~L Sala se discutió la causa Chamber!:
Durán, y se reo;olvió confirmando la sen 
tcnci" recurrida, que a bsut:lve al actor de 
la reconvención. Se relató Ja seguida 
contra Joaquín Zurita por heridas, y la 
q ue se sig ue contra Isidro Gonzaga por 
robo. 

Art. t C? Nómbrase al Sr. D. Rafael 
)lérC!'z Pareja Comisionado extraordina
rio, á fi n de que, con facultad.;.s omnímo
das, en todo lo refl.!rentt:: a l servicio d e 
destrucción de la plaga de langostas, di· 
rija los trabajos encaminados á lograr ese 
objeto. 

E stado en el Despacho de 13cne Ílcencia, Acepto dicho empl~o y espero que U. 
Culto, cte.- Quito, noviembre 1 2 de .it: dig nará manife~tílr á S. E. el J efe del 
1888. Estado, mi ag radt'ci•nicnto por tan mar-

limo. y Rmo. Sr. Obi pode Jb;trra: cada prueba de con fi anza. 
A fin de procurar la extinci6n de l:l Dins g uarde á U.- J osl R. Sucre. 

plaga de langostas en las provincias de 
Viernes S· Se expiUieron seis decre

tos de sustanciación. En la 1',1 Sala se 
relató la causa que ignc Manuel Dolo
res Ote ro con Antonio Roma ni por re
levo de un;¡ fia nza, y se resolvió confir-
1\lando la "\cntcncia rccu"rida, q ue pre
viene dich'• rcl\!VO. Se hizo relación 
del recursfJ de queja propuesto por Fe
derico Molina contr,t jo.,..: Bermco, E n 
la 2:t Sala se discutió In c.1usa cont ra 
Gonzaga. y ~e resolvió confirmando el 
auto recurrirlo, que declara nulo el pro 
ceso, á cosn de loo; a.:csores que en é l 
han intc rvt:nido. S~.: hizo relación de la 
seguida contra André;, Quinga y María 

Art. 2? El Comisionado nombra rá 
los d emás agentes que, Subordinados á é l, 
sean necesarios para el objeto. 

A t·t. 3? Fue :-a de la suma votadJ. por 
el Congreso para la extirpación de lan
gostas, de la partida correspondiente á 
gastos extraord inarios s:: deducirá la can
tidad que fuere menester para todos los 
gastos que el nombramiento de agentes 
y los trabajos que se org-anicen hiciere 
necesarios. 

Ar~. 4 '-" Asílasautoridadcs civiles co
m o las milita res estarán suborJinadas al 
Sr. Pa reja en todo lo relativo al cumpli
miento de su obligaci6n. 

Art. sC? El Pode r Ejec utivo dará cuen
ta al Congreso de lo acordado en este de
creto y de lo que se hiciere para su cum
plimiento. 

Dado en Quito. Capital de la Repúbli
ca, á 12 de noviembre de 1888. 

A. FLORES. 

Ef{as Laso. 
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lmbahura y el Carchi, S. E .. el Jefe del 
E stado, ha d ispuesto se organicen los tra
bajos convenientes bajo la omuimoda di 
rección del Sr. D. Raf.tel Pércz Pareja. 

Como esta obra necesita de la coope
ración de los habitafltcs de c-;as provin
cias, están obligados :í prestarla según se 
previene en las órdenes que imp.lrtc c ::>te 
Ministerio. 

Como la voz y el influjo de los S r¡;:s. 
Párrocos .. son poderosos en el ánimo de 
los vecinos de cs.\S poblacione->, pido ft 

US. Ilma. y Rma. se ilig ne impartir las 
órdenes d~l caso á los Sres. P<irrocos, á 
fin de que, con el ascendiente que tienen 
en sus feligreses, contribuyan p or su par
te á una obra de g~neral beud icencia co
mo la que emprende el Pode r Ejecutivo. 

Aprovecho de esta ncasión pMa pr -
testar á US. Ilma. y Rma. la seguridad 
de mis consideraciones muy disting uidas. 

Dios guarde á US. Ilma. y Rma.
Eiías Laso. 

Gobierno Eclesiástico de la Diócesis 
de Ibarra.-Quito, á 14 de noviembre 
de t838. 

H . Sr. Ministro de E stado en el Des
República del Ecuador.-Ministeriode pachode Instrucción Pública, Beneficen

E stadoen el Despacho d! Beneficencia.- cia, Culto etc. 
Quito, á 12 de noviembre de 1888. Señor Ministro: 

Señor D . Rafael Pé rez Pareja: Grato me es contesta r el estimable ofi-
S. E.,e!Jcfcdel Estado, con el propÓ· ciode US. H. del 12 del presente, que 

sito de que se trabaje con la debida efi- corresponde por su contenido al vivo an
cacia en extirpar la plaga de langostas hclo que me anima de ver extinguida la 
que, en la actuaHdad, destruyen los cam. devastadora plaga de langostas en las 
pos de lmbabura y el Carchi, ó á lo me- provincias de lmbabura y el Carchi. 
nos imp~dir avancen hacia el Sur y ge- Tan luego como tuve conocimiento de 
neralicen así Jos dcsast~es cuyos efectos que S. E . el J efe del Estado había dis
se sienten ya en J m babura, ha resuelto puesto que se organicen los trabajOs con 
enca rgar al p!!triotismo y actividad de venientcs, b ajo la dirección del Sr. D. 
U. la dirección de los trabajos que se Rafael Pérez Pareja, ordené al Sr. Vica
organizadn para e l expresado objeto. río General de lba rra que oficie á los 

El Poder Ejecutivo. con la convicción 1 Sres. P:irroco:; de la Diócesis, re.::omen
de que Jo extraordinario de las circuns- dándoles con empe1íado encarecimiento, 
tancias en este caso, requiere también emple o el poderoso ascendiente q ue tie 
provide~c~~s extraordinarias, se reserva nen en el ánjmo de los feligreses, á fin de 

I J 

R cp1íblica del EcuaJ o¡.-Colecturía 
Jc Aduana.- Guayaquil, 7 de Noviem
bre de 1~S8. 

A l 1-I. Sr. •fini.;,tr'> de Estado en el 
Despíl.cho de Hacienda. 

Señor:- Por el conducto del S r. Su 
perim~ndente rle Aduana , he tenido la 
honra de 1 ccihir el ofici0 de US. H. por 
medio del cu,,l me cou1unica que S. E .. 
el J ere de I.J N ICIÓn h ·l tenid-o p0r bit.:n 
nombrarme Colector ele l<L A duana de 
este pue rto. J a LÍ nor concubina to, y se resolvió apro-

Honrado con tan alt.1 muc ... tra d e con- b.mdo la st.:n tencia ~·b.;.olutvria consulta
fianz.: , no p ueJu meno:; r:¡ue da r, por el 
respetable órgano de US. H., las más 
expresivas gracia.; al E::cmo. S r. Presi
dente de la Rcplíblica, ofrccicndo de mi 
parte hacer todos los esfuerzos posible.;; 
á tin de corresponder con el fiel cumpli
miento de tan bborioso como dificil car 
go. 

Dios guarde á US. H.-José Jlfarln 
E lacio. 

da. S e rc lahÍ b segu•da contra Libo riu 
Bueno por robo, y se rcsolvi6 absolvien
do defi nitivamente al proccsJdo. 

Sábado 6. Se expidie ron cinco de
c retos de sustanc iación. Se discutió en 
la 1 ~ Sala la causa sc~uida entre Luis 
Ulloa y Dositco Guerra por nulidad de 
un testamento. E n la 2:1 se relató la se. 
g uida contra Nic,...Jás Gonzáles y Mar. 
garita Peñaquispe por concubinato, y se 

Son copias.-EI Subsecretario, Gabriel ~~~~~v~::~~o:;c~~ao ¿a¿~~~~~~!a á ~~;~u~~ 
JcsJÍS NIÍ ,-:~.z. de un a rlo de prisión y á la Peñaquispe á 

PODER JUOICIAL. 
la de seis meses. Se hizo relaci6n de la 
que se sigue contra Juan F . Garzón por 
concubina to, y se resolvió confirmando 
el auto recurrido, que declara nulo el 

Dcspacllo diario de la E:ccma. Corte Su- p roceso. Se relató la seguida contra 
p rema. Francisco Córdova y Virginia Velasco 

por concubinato, y se resolvió declaran-
Lunes 1 C? de Octubre de 1888. Se ex- do no ser susceptible de tercera instan

pidieron seis decretos d.: sustanciación. cia e : auto recurrido. 
En la 1 ~Sala se discutió la causa segui- Lunes S. S e dicta ron ocho decre to~ 
da entre Ig nacio y Scbastián Tusa sobre de sustanciación. En la 1 ~ Sala contí 
nulidad de una donación, y se resolvió nuó disc utiéndose la causa Ulloa-Gue
confirmando la sentencia recurrida q ue rra. En la 21f se hizo rclaci6n de la que 
desecha la demanda. Se relató la seg ui - sigue Rafael l\Iancheno con Francisco 
da contra A ndrés Rubí~ por homicidio. R. S il\':\ pcn- cntn.:ga de una c uadra, y se 
En la 2~ SalJ. se discutio la que sig ue resolvió co nfi rmando la sentencia recun i
J org~ Chambcrs con !Jurán y C~ por su- da que ordena se \'critique tal entrega. 
ma tic sucrc.... Se relató la lle~uitla p or cli\Ionaf.tt erio de 

Mlrtes 1. Se e . ..:viJicron tres d ccre . S anta Catalina contra 0 1<'\no é hijvs por 
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suma de peso-., y se rcsoh-ió confirman-: f~n la _2~ se relató l:t que sig-nen ~a(acl dcn6, pua mejor proveer, legitime M a- t{.lta r la cuestión no ligera d l os ronm .. 
do )¡1 sentencia de remate. ¡ l· .1kon• )' Rosa Cu~.:rvo por h cr(!nc la. nucl I\1. Naranjo su personería. Se hizo nws ó'Iutos gubtruativos óptíblicos y por 

Martes 9. Se expidie ron siete dccrc- i\Jiércok s 17. Se cxpiJicron \li .. ·z de- r,~~ación de ~a que sig ue M~rccdcs \ aldi - co nscq¡cncia la de los !'mpucstos eu ¡;.· .. 
tos de sustanci;,ción. ~ ~l S.:lb. ~: re la - 1 e reto<> de s•~s t :1nciaci6n. En la 1 ~ _Sala se ' •eso c~n 1 a_blo .'!-lbom oz por ".guas. neral~ nsí como de los t iii/JII(S/os dirrctrl 
tó Ja causa q ue sih uc Ro:;a rio Carr!~n co:1 d_cd_a ró de5terto el rl.!curso _de 3? 1~1~tan- E n la 2 . se dtscutt_? la de Falcom con .Y de !u · indiru fos/ de Jos impuestos dt 
su esposo llclisario Rercs ~or ltt:s ex- cta mtcrpuesto. por Rosan~ C~rnon en Cuc~vo, )'se r_csolvt6 confirmando la sen- rcpt~rlidóu y de los de cttota,- del ¡,11_ 
pensas, y se ordt:nÓ, para m..:Jor p_ro\'ccr, la cau~a. que stguc con 13cltsano Reyes tcncta rccurnda, d~clarando que ~osa puestofifo )'del proporcional, a un dc:l ;111• 

legitime su pcrson~ría l'eJro Jo;c Cues- sobre lit~s cxpr:n~as Se relat6 1a causa Cucn•.o~n.o p uede ~tsponer de los btenes put sto progruivo, cte., etc. , materins to. 
ta. Se hi2 o n:lacion d~.: b scgutda entre mortuona de Vtcentt! Paredes, y se re- here? ttanos ~natcna ?e la de"!·mnda. das, repetimos, que no pueden ser diluci ... 
Catalino. N1íñcz y r~dcrico l 1 urtado por solvi6 d t:clarando sin lug.lr :'- la dcserci6n V ternes 20 • • ~e d1ctaron cmco decre- dadas, en un breve artículo de periódico, 
cl1entas, y se rcsoh-ió evo firmando la sen- pedida por el Dr. j ustiniano E stupitián. tos de sustanctact6n. E n la 1 t.'- Sala se También tend ríamos que traer :í la me. 
tcncia reCurrida, qu•: pr~o;icnc la rcndi- Se dis..:uti6 la q ue sigue la f.1milia Zam- relató la causa que sig ue Carlos F . Bor- moria )' desenvolver las sigui ntc.s reglas 
ción de d!chas cuell :ts. Se relató b que brano con el Dr. l\ligucl Nájera por ua ja con Francisco Naranjo sobre cuentas. pa ra aplicarlas al impuesto de los diez 
siguen José M. l...1c;o y Dolo re~ Almcida vír~c ulo. E n la 2: Salas~ d iscuti6 1~ se- En _la 2? se disc~ti6 la d~l Banco . lnter- centavos sobre cada quintal de C."leao que 
por Ja dcsoc~rar:i ' n de un:ts pu:z:1s, r se glnda entre Fedcnco Ru1lova y i\'l¡g uel nactonal con la S ra. Man ana Alcazar, y se cosecha en los cantones de Babahoyo 
resol\'iÓ cor:f1:-m.mJo el auto recurrido, i\L.irírl. i\Iol ina por dcslitlfle, y se resolvió se resolvió decla rando que la sentencia y P.uebloviejo, reglas que Last.1. en uf".· 
q ue niega In p ráctica de unas diligt:ncias conf1 :-ma ndo el auto recurrido, • q ue dt:- recurrida no es s usceptible del recurso de ciarlas para q ue se forme idea de los as un. 
probatorias. s~ h:zo relaciO~l de la qu t! clarasl.!r el Alcalde 2? ~(ut~icipa l de Cu_e~\- 3~1 i~stanci a. . . tos que comprenden. Estas reglas son: 
sia ue Pío Ponte con Juan Sollnes por te- en d competente para conocer de la ht1s. Sab:1do 27. Se exptd teron ocho de- 1~ E l impuesto debe basOtrse sobre el 
rr~nos, y se re;:,olvió re,·ccando el auto Jueves 1 S. Se expidieron siete decre- cretos de sus.tanciaci6n. En la 1::'- Sala principio de i'glltl!dad,- es det:ir debe ser 
recurrido, y pre\"ini~ndo siga el cu;sÓ dl! tos de su:u,_anci:u;i6n. Se hizo rel.tción d e se rclat6 la causa que sig ue Adolfo M.o - cubierto por todos los ciudadomos que 
la lítis con sujeción á lo rt:suelto en 12 la c.1 usa sc¡;uida entre E mi\i,l Rojas y rales con Abrahán Cueva por snma de rweden pagarlo: • 
de A bril de r8S6. Se rcla~ l:t co.u- Seb:ts tián Dicguez por scparación dc biC su~.:rcs. E n la 2:1 se discutió la seguida Il!l El impuesto debe ser moderado; 
sa mortuoria de 1 r:~.tivid;ul Suplichin::ra. ncs, y se resolvió confirmando la sen- ent re Fernando Cepeda y Manuel S. Pon- esto es, !'e ha de exigir una parte lJ. más 
~~ Sala. Se hizo relació n de la mor- tencia r..::curridil , que o rdena dicha sepa- ce sobre exhibición, y se resolvió confir- pequeiía posible de la renta del ciuda
tuoria ~e Vicente ~I endoza, y se ordenó ción. Cont inuú la discu~ón de b cauc;a mando el auto recurrido, que ordena que danv: 
se d~vuclva el proceso á la Corte S upe- ZamLrano-Náje ra. E n la 2':' gc rdató la el apoderado de Ponce exhiba el título IH~ El establecimiento y la prccep. 
rior de Guayaq uil p:1.r:t que se cite :i V:t- q ue sigue el Monasterio del Carmen con q ue se ha solicitado. Se relató la que si- ción del impuesto deben ser organizados 
I~ntín Cocllo con el auto f. 167 y con el los herccleros de J osé A . Andrade por gue Juan A. Rodríguez con la Munici- de la manen. má!. regular, más simple, 
decreto en que St! concede el recurso d~ unos semovien t~:;. y se resolvió declara n- pal idad de Tulcán por daños y perjui- mis económica: . 
te rcera insrnncia. do dcsi rto el recurso de 3?- instancia. cio:;, y se resolvió d eclarando desierto el ~ L1. cuota ;o;í -:'"~mO la épottl y el 

i\l iércolcs 1 o. Se expidieron tres de- Viernes 19. Se dictaron dos decretos recurso interpuesto p c.r el procurador de modo de pago del 1 ••• 1, .1 ·:;to deben ser 
cretos de sustanciación. E l T ribuna! de sustanciació n. :an la 1':' Sala se relat6 la Municipalidad. netamente determinados pJr el Legis. 
d cclar6 al Dr. J uan' l\'1. 1\Ic rl(l apto pa;a la causa seguida entre Jos~:! D onoso y Lunes :29. Se expidie ron cinco de- Jado r: . • 
recibirse Ce abog.1do, previa relación d el ~Ia riano Prats por oLra n ueva. l':n la 2~1 cretas j c s ustanciación. En la t ~ Sala V~ La repartición y la precepción del 
expcdientillo seguido al erecto. En i.J. se d iscutió b dt: Fra11cisco Valdez y So- se disc-uti6 la causa Morales-Cueva. impuesto debe organizarse d e tal modo 
1 ~ Sala se discut ió la causa mortuoria. de fia Dcmarq uet por te rrenos, y se resolvi6 Martes J O. En la I ~ Sala se hizo re- que no dejen campo alguno pa1a el 
Tatividad S uplichingil, y se resolvió de:- rcJormando la sentencia recurrida, pre- Jaci6n de la causa q ue siguen Rafael A . fraude: -

clarando sin lugar la deserció n del re- viniendo se resti tuyan al actor los sitios D valos y lo herederos de Luis Ribade- VI~ El impuesto debe ser proporcio
curso pedido por el Dr. Luis F. Borja. Nancg uiri y Curunge. neira sobre Jtulidad de un laudo; y en la nat á la renta (y á la fortuna del contri· 
Se dist.:utió el rccnrso de q ueja propuesto Sábado 20. Se expidiero n once de- 2'.'-, de la seguida entre Manuel López bu yen te] : 
cont ra José llermco, y se resolvió con- c retos de sustanciación. S t.: relataron en Saltos y Edua do Q uintana por scrvi- V I .l ~l E l impuesto debe ser preferlble-
fi rmando la sentencia recurrida, que lo la 1 ~Sala las causas mortuorias de Pacf- c.lumbre. mente dir.tt lo, porque tal es la c~mtribu. 
declara sin lug:lf. Se relató la causa se- fi co C hiriboga y de A pOlina rio Gálvcz. Miércoles J l. Se expidieron cuaren- ción del hombre libre: 
guida entre Urbana Cuadra y ,Mert:edes E n la z:l se d iscutió la que sig uen Maria- .ta decre to.; de sustanciación. En la 1 ~1 VIII~ El :~'l~mcsto debe tcmc!er á la 
Oscg ucra por suma de pesos, E n la 2?' no Ch iriboga y Auz usto Bu~ no po r su- ala se discuti6 la cua a seguida entre unidad de base y de prec~pción: 
Sala se hizo re lación de la que sig uen ma de su ere<.;, y se reSolvió re \·ocanclo el Rnfacl y Carlos A guirre por suma d e su- IX!- E l impu~sto debe ser ronstntiJo 
Mariano Chiriboga cOn Aug usto Duc .1o au to. recurrido y confi rmando el ~te. ' .~ ius - c~e , y se :csolvió con fi~mando la senten· )' •ucrijicadt) por los representantes de lo:; 
por suma de pe:>os. . tanctJ., q ue decl:tra no estar Chmbogn c1a rccurnda, que prcvtene el pago de la contribuyentes: 

Jueves 1 1. Se expidieron ocho decre- en el caso de ex:ubir el documcntiJ que can tidad demandada. En la 2'.'- se dis- X~ El impuesto nunca debe S.:!r e n-
tos d t: sustanciación. En la 1 ~ se dis'='ll· exige Bueno. · cutió la seguida contr.l J oaquín Zurita trario á In moral ptíblica sea p r su ori-
tió la reclamación hecha por Antonio Lunt:s 22. Se expidieron cinco dccre- por heridns y se resolvió aprobando la gen, sea por sus e rectos. 
Harona !'iobrc abono de un honorariv tos de sustanci:íción. En la 1 ':' S.1la se es-, sentencia nbsolutorin consultada. No- :\bstenemos por tanto de avcri
marginado, en !.t. cau~l. que sic-uc con el t ~Hli6 la c:tu~a mor~~ori.t d e Pacífico Chi- E l 5-.!crc t:t.rio, J¡ fauuel Jlf . Sn!tz=nr.- g uar si los diez centavos que d~bcn pa-
Dr. A guslm Bus laman te por sun1.1 Oc su . rtÜOJ.:'~ . y S\! rcsolvto confirm;\ndo el auto E l Secretario J,falllltl Fraile gM los productores d~ cacao de Babn· 
e res, y se ordenó se abone dicho hono - recurrido, q ue orden:1 se sustancie como ' ' · hoyo)' Puebloviejo, económkamentc ha· 
rario. Se hizo relación dt: la<; causas q ue itlcidentc la •oposición ht.:ch por PJ.blo blando, son justo 6 injustos, )' an:~l ·-
siguen Manuel Zavalcta y Ra1116n RiofriQ Chiriboga :i que contimíe e l juicio Je par· NO OFlCtAL. dos ó no á las reglas ante rior ~; pero SI 
sobre nulidad de un.t c'ic ri lura , J acinto ticiÓJl . Se discutió s brc la mortunria d e haremos notar que unn vez dictado y St\1\-
Z.tmbrano )' S~:basti.in Arteaga por he- /\ pQiinario Gálvez, y se re~ol vió admi- donado el decreto á solicitud del respec-
reucia. En l;l ~~· Sala se relató la m01:. t iendo el recurso d i.! h~cho y prcviuicnd<' 15 tivo Concejo Municipal de uno de eso:~ 
tuoria de Mar1:arita A g ui rrc, )':;e resol- I q ue J,t Corte S uperior fall e ,;ob re el p u•l to cantones, no stá en las atri!mdonrs ó fa~ 
vió confirmando el outo recurrido, que 1 q ue le fué en Rrado. En la ~.1 ~ala se dis,. JJa obscnraucin ~(' la l~y. ,·11/tadu dd Presiclentc d 1 Rcpliblica 
declara que el A lcalclc 2~' l\ lunicip.tl de cutió lac.luJ;a qtte sig ue el Fisco co n Ma- surpn :dcr In cj\!cución de ningunn .di -
Guayaquil es el competente pa ra conocer tHtd Loz.1da PI icé por la cntr~ga de unos po~ición q ue tcng.l fuerzo legal. St al. 
de la causa. luc.il ,•s, y se rc~ol v i ' revocando e11:111o Se ha criticn\Jo el decre to q ue el Con· Runa vez se ha hecho, esto ha sido. ~SU· 

Viernes 12. Se rxpit.lic rcJil seis d ecrc- n.:curri\lo, dejando al F isco salvo su de: - (! reso acionnl dictó con ftchn 3 de miendo el Jrjecutiv In responsnbthdnd 
tos de sustanciació11. E n l.t 1 ~' Sala se recho par:\ que deJ utca por la vra orcli- g-asto tíltimo, y ni que el J efe del Es.· q ue de h cho y dcdercch pe s br~ d 
estudió la cousJ Cu ldra-O,!,t!'~ u cra. En naria la .1cción que: creyere conveniente. t.ldo puso el CIÍntplasc Ó cj'rctM:s.• el JO Jefe del Estado. 
la 2~1 se declar6 ck ;icrto e l recurso de 3~ M .tries 23. Se dktaron diez decre tos de Setiembre de l mismo a ño, dccrct por Pueden Jos pr ductorc:s de cncao di! 1 
inst:.mci.t intcrpue!oitO en J,¡ cau:.:l r1ue ,!,¡. de !Jll 'it auciaci6n. L'l 1 ~ Salrt d~scchó la el que se ordcnn que por cnd1\ quintal etc can tones de tl. bnhoyo y l'uebltwiej.o, .re
gucn Juan de Luca )'Severo Guerrero ampliación del r.lll dictado en J.t c.u tsa cac~10 que se produzc.1 en los cnnlcne:) prcScntnr al Presidente de In Repubhca, 
por cuentns. Se hizo relación d e.: la se- de i\laría Luisa Ramírez con D:uío Lu- d e Bnbahoyo y Pucbloviejo, pn::.:.a .: el haciendo notar los inconvenicntC:i de la 
g uiJa entre el fisco y Manud Loz.:tdi\ Pli . na. Anlt: la misma Saln se relntó la cau- p roductor un imp uesto d e d iez enruvos contribución, represent(l.ción que 1 Jefe 
cé por la cntreJ::t ele unos locales. sa seg-uicla ent r\! la fantilia Co ro nel y d durante ~atro a11o:i con el fin, en adn del E.s t do la remitirá al próximo. Con· 

Sábado 13. Se expidi '-·ron ci1tco d e- Dr. ~ l i gue\ Cruz por obra nueva. En b. uno de '-!SOS cantones, d ..: <¡ue é~tos se grcso y Jn someterá con un Mcns:lje fn
crcto de su o; tan~.: inción . El Tribunal 2~ Sala se discutió la que sig ne nlonio provean de Bomb:ls contra l¡u:cnd los, de vornble si acaso le hn~cn fuerz~ . las .ra
cxaminó al Dr. Juan l\lanucl Merlo en S.~ n chcz con Victoria Ramít cz por su m u pot.os de ag un pnra los benéficos tra~a- zoncs q~. < e deben nductr los pettctonan?s; 
su re.:ccpci6n de ;tbo¡;:.tdo : conclufdo el tl t: su eres, )' se resolvió confi rnHtmi~J la jos de dicha~ B.ombns )~ d~ dep Sttos pues el Excmo. etior o .,ctor Flores tt~· 
ac to, se proced ió~ la votación, Oc la q ue sentcnci.t rccurridu, que <.lt!dara sin lu- par~ C:Jas m~\qutnó\ :;, d ebletldo cobn:'rse ne por principio func.lnm.~nt~l. de S\~ poh
rcsultó aproL.ulo por seis \'•J los marcado~ ~:t r la adhcsi n de S:ínchcz sobre las cos - ese 1mpuesto en l.l Colecturfa de Dtcz- tica, observar In Constttucton, f')ftlllnr 
~on el N? 2 '! , )' el suslentnntc pt c:o. tó el tas d t: q ue fué ;,b!weltn la Ramírez e tt 1 1,1 mos de Gunyaqu.il, Y dcdicnrsc .. el so· ¡11 L l'_y )' hncer justicia quien In ~enga. 
JUr.uncnto lcl_!al. inst.1nda. Se Oiscutió la cnusa m rtuo- b rantc por pa rtes I C: ~I:t!es, la l·~scue l. llámese como se llnm e t i Q\te ln .Ptña. 

Lunes 15. En la 1 ~ Sala se di!tcutió 1:\ ría de A nto nio Salas, )' se resolvió con- J c lo~ Hermnnos .n suanos Y á 1"' .con - De esta tu{lnera se .. tcro.garr . s t In Le· 
c:tusa Cu:tdra- Osegucr.1, y se resol\' iÓ tirmando el au to recurrido, que niega In t rucctJ n O repamct n de los H ospttnlcs. gislntura lo csthnn convementc, el detf'1.;'-
conrtrmando el auto recurrido, que dccLt- ,!, ttspcnsión de la partición de bienes. Se l'nrccc que n? s lo se lm ccnsurndo ni to que se hn ariticndo, 
rala nulidad Ue lo nctu.u.lo, :í. cos1.1 de l rcL1tÓ la que si¡{ue el Ban o lutc rnn io. Congrc~o que d1~t el decre to t:n .... r,cfc
asesor. Se disculi6 la d e Zav.tlcta con nal con la S ra. l\l arÍ:\tl:.l A lc:hnr por su- renda smo tambtén al Jefe del E;)t.ndo 
H.iofrío, )' se resolvió Occl:trando h.tll.trsc m a d e :mere~ . que lo sancionó. 1 o es nuc tr~ ntm 
ejecutoriado el nuto de f. ~.¡ . ~ié rcolcs 2.¡ . Se expidie ron ocho Oc- el discutir el impu .. esto á que nlu~1tn0s en 

Martes I Ú. He dict.~ron diez r ochv c rctos de suslnnciación. E n la 1 ~ Sula d terreno d e la l.'..conomln PoH.ucn, por 
decretos (le su<;, l,lllci.lción. El Tribunal, se (l iscutió In cau~a. mortuoria de Uenig- que esto dcmnndnrfn un trabtlJO el~ ¡ ,, ~. 
con visLt <le l.ts tc rn.ts cot fl·~pondicnt cc; , 110 VaiJideso, )' se resol vi revocando r~o uliento, pues ni t r:tt.trse de In J)utn· 
eli ~ió ;\los D n: , . Docilco olro.t, A dri.1. el .wto rccurriJ o )' o rdenando q ue la /Jru ióu tlt _ In riq~~t·&~l, hny q ue abordnr 
no t-.1on l.tiV•J r J u .. é Laudi\'M jl.t l .t J tt t; i..C 't Corte S uperior de L')ja f:lile sobre lo tres cue:ltiOilC!I SI" UICI\t s : 
l_clraúos de l.t:l p ruvinci .t-; d .-1 C.u .-hi , pri ncip~tl. E u la 2 1.l Snla se estud iaron ¿Cu:\les liOil lns personas llnma\.lns Á 
Tung~ r.thua y L o:-. HÍ•J.~ , I C~JlL'C li\' .t i i!C il · 1.1'> Cotll'• .l<¡ serrulda'i entre el Han o Intt: r- h:\CC~ In. partición <le la osn q ue d ebe 
tt ·. l•. tt la 1:" S1\a :~e dr...• uli •Í !.1 ,·,uL : t n.tcionnl )' l\la ri .tlla A lcázar, H.ar:u:l Fal- chstt·¡bulrse ? 
nH•rtuuri .t de Antonio Z.tt nl11 , 11 111, )' :-.ef c0111 )' Ro-;:... ' 11crvo. ¿ 'u:\1 es, ccon?m~Ci\l:n ente h:-~blnndo, 
~e 'it) l vi ~ rcvoc,1ndo el ilttlo rr·Lut n .l .• , , \,; 1 Juevl.!s ::s. Se expidieron do~ dccrc- la cosa que d ebe dtslrtbutrs~ l 
J·llld•) :t 1 'c~lt•l J •J~ ~ · l...unbr.tn•• .d· , ,1 1 tu .. de sust.ut.:i.tciún. En la 1? Saln se ¿ uñl es In l e.~ econJ nucn q ue 
dcr•···ho p~t t a q ue p 11" t.ltt ••l.t '"1' " 1d .t r·· i.1t•Í lu c.w-;.t que sig uen Raf.tcl y Cnr - rcr.:~a r esa pnrtlc10n? . • 
tkJun:.¡ l.l .tcct"il •111, v1o..: 1 ,. , <~ 1\Vt 1u, •.. 1 J~ 1\ ~.; u in e por b \llll.\ d e: sucrc~ . y se or· l· ucra t i C est\) ladiscustdn nos llcvarH\ ñ 


	4_R_1
	5_L_1
	8_R_1
	9_L_1

